
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 2A24.2A27
DEL MUNICIPIO DE CAGALCHEN, YUCATÁN.

En el Municipio de Cacalchen, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 1B horas

con 40 minutos del día 11 de Noviembre del año 2A25, nos encontramos reunidos para

sesionar en la sede que ocupa el Palacio Municipal de este municipio, los regidores que

integran el H. cabildo, c. MANUEL DE JESÚS OROZCO AKE, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SANDRA GUADALUPE SANTOS CHE, §ÍNDICO MUNICIPAL, C. DAVID

ALEJANDRO PÉREZ ESPADAS, SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARÍA LUISA

ARC¡QUE OJEDA, C. MANUEL JESÚS MAY LÓPEZ, C. HENRY ANIEL URTECHO

LOEZA, C. ARMINDA NOEMI PECH LOPEZ, Y C. SANDRA ELENA MEZETA

MEDRANO, y con fundamento en la Ley de Gobierno de los Municipios del estado de

Yucatán, se procedió a dar inicio a la sesión extraordinaria de cabildo de acuerdo al

siguiente:

1.- Pase de lista de asistencia. -----

2.- Declaración de Quórum Legal, para la celebración de la presente sesión.

lll.- Presentación y en su caso aprobación de la Iniciativa

ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Cacalchen, Yucafán; su estudio, análisis,

deliberación y en su caso, la aprobación de la misma.

" 4.- Clausura de la sesión.

PRIMERO. - Para desarrollar el punto número uno del orden del día, de la sesión, el

secretario Municipal C. David Alejandro Pérez Espadas procedió alpase de lista estando

presentes todos los regidores propietarios de este Honorable Cabildo. *-----

SEGUNDO. - Para dar cumplimiento al punto número Dos del Orden del

presente sesión de cabildo, estando presente todos los regidores electos que

este Honorable Ayuntamiento, el presidente municipal procedió a declarar la

del Quórum Legal, para la celebración de la presente sesión quedando lega

cumplimiento con el tercer p del día, el presidente
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iniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Cacalchen,

Yucatán el cual es el siguiente:

Con fundamento en los artículos 35 fracción lV de Ia Constitución Política del Estado de

Yucatán, y 41 fracciones ll de la Ley de Gobierno de los Municipios del estado O.Ñ
Yucatán, se pre$enta la lniciativa de Reforma a la Ley de lngresos del Municipio de 

\
Cacalchen, Yucatán para elejercicio fiscal 2026: tg í t"

§ ¡5icü ?8H§
EXPOsrGlÓN Or MOTTVOS { .5
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1.-Los integrantes del Ayuntamiento de Cacalchen, Yucatán, tenemos la responsabitidad i¿ffi**
de acatar lo que las leyes fiscales disponen en términos de recaudación de los ingresos Ti'ñt¿p

-d c{
propios que recaudan los sujetos responsables de los recursos públicos; tomando en v i "

decisión de modificar algunos y de incorporar nuevos giros comerciales para tratar de

incrementar la captación de ingresos propios y así poder brindar mejores servicios a la

sociedad.

3.-En ese semtido, estimamos percibir ingresos con algunos incrementos por concepto

de impuestos y derechos, y en algunos casos decrementos, acordes a los mismos

porcentajes que a nivel nacional se manejaron

lngresos de la Federación para este ejercicio 2426-

por gobierno federal en La Ley de

Por las razones previamente expuestas y con fundarnento en los

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción Vl; 77

Novena, y 82 fracciones ll, lV, V y lX de la Constitución Política del Estado de Yucatán,

41 inciso C, fnacción XI; 56 fracción ll; "139; MA; M1;142,y 172 de la Ley de G

de los Municipios del Estado de Yucatán, el H. Ayuntamiento del municipio de

lchen, Yucatán procedió a emitir la siguiente iniciativa realizando todos y cada uno

económicos necesarios para satisfacer las necesidades públicas y básicas

población que demanda más y mejores servi
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lNlclATlVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNlctPtO DE CACALCHÉN, yUcATÁN, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026:

TITULO PRIMERO

DISPOS¡CIONES GENERALES

cAPíTULo I -'K 
I

De la Naturalezay el Objeto de !a Ley I - (
z

EÉE-Artículo 1'-La presente Ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto estabtecer,"" uHEi.§
ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de cacalchén, yucatán, a través o" ., \5 AÉ §
Tesorería Municipar, durante er Ejercicio Fiscarder año2026. §ÍC d-¡u'<t] doü'
Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del municipio de Cacalchén, yucatán que tuvier"n o¡"n", 

0*{

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los
gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley de Hacienda para el
Municipio de Cacalchén, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de yucatán y los demás ordenamientos
fiscalesdecarácterlocalyfederal.{annnrlnc¡anaa^*aaaañ^l^l^^^-I-B

\
Artículo 3'- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en Ia presente Ley, sqr 

=destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de Egresos p"EÉ¡ v, I rvsuHsEo(v wE Lgr(,§u§ l.}eL) <zroMunicipio de cacalchén, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordina#^ms"rÍgtá ? X
en ras reyes en que se fundamenten 

{ffi,rffi E ?:lir Bát?'
CAPíTULo II f

De los Conceptos de lngresos y su pronóstico

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Cacalchén,
percibirá ingresos, serán los siguientes:

lmpuestos;

Derechos;

Contribuciones de Mejoras;

+
?(
§

I

I

¿

\

v

§*

resos Extraordinarios.



\

t\I tir"

lság§
l $.63

lWga

l*r

Artículo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá, se clasificarán como sigue:

Artículo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por Íos siguientes conceptos:

mpuestos $ 600,000.0(
nrpuestos sobre los ingresos t 100,000.00

' lmpuesto sobre Espectáculos ffi 100.000.00
mpuestos sobre el patrimonio $ 200,000.0(
lmpuesto Predial $ 200,000.0(

mpuestos sobre la producción, elconsumo y las $ 300,000.0(

' lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles $ 300,000.0(

$- 0.0(
[ccesorios
:*:-----"--
Actualizaciones y Recargos Oe impuestos $ 0.0(

Multas de lmpuestos

-

$ 0.0(
Gastos de Ejecución de tmpuéstos $ 0.0(

f,tros lmpuestos $ 00(
mpuestos no comprendidos en la Ley A

tscales anteriores pendientes de liquidación o pago
$ o.o(

t

)erechos $ 1,2J.g$go.ot
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u$rc.,rrrru prrr er uso, goce! aprovechamiento o explotación de bienes de
Cominio público

,iW
Por el uso de locales o pisos de $ 75,000.0(

, Por el uso y aprovechamiento

nunicipal
$0.0(

Prrf [rre§rac¡on qe serylc¡os $ 345,000.0(
, Servicios de Agua potable, Oreñ4e y atcantanlfaOo $ 35,00&er

ue /.\tuf iluraqo puollco $ 0.0(
, Servicio de L¡mp¡a, Recoleccién@ $ 10,000.0(

ruru tre tvtercaqos y cenlrales oe abasto 0.0c

f 2oo!oo.o(Servicio de Panteonéi

':.11"1"?*m[ _ § 100,000#
Servicio $ad pública (Poticía Preventiva y Transito frltunicipal) $ 0ür

il r---€s(\
,-z

-{,i': qs.
,Servicio$Wo

,¡rH!+,
f,tros Derech66-
--l-----+,éÑ tYll,§"'r* dffi $ 850,00ü0{
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, Licencias de funcionamiento y permisos $ 800,000 0(

§

\

+
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$ iE:

S"rvi"io" qr" pr".ta I" D¡r""Clé $ 50,000.0(
Expedición de certificados, consta $ 0.0(

S- o.o('Servicios que presta la Un¡Oa

> Servicio de Supervis¡on sa@ $ 0.0(
Accesorios $ 0.0(

^\,Luc¡il¿du¡uile§ y Kecargos oe uerecnos 0.0($
Multas de Derechos

0.0($
EJEUUL;|of I (Je uerecnos 0.0(s

Derechos no comprendidos

'iscales anteriores pendientes de liquidación o pago
0.0($

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de
percibir, serán las siguientes:

Artículo 8'- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán
las siguientes:
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ruuutuile§ qe mejoras $ 0.00

rEJUrc¡§ PUr UUrdl' pUOllCaS $ 000
rEJUrá§ PUr UUtd§ PUIfllGaS $ o.oo
rEJUrd§ Pof §ervtctos pupltcos $ 0.00
eJuras no comprenotoas en la Ley de lngresos vigente

:ausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

$ 0.00

Derivados de Productos f ináncieros

de capital ( derogado)

Arrendamiento, ená

Arrendamiento, enajenaciOn,

comprendidos en la Ley de Ingresos

pendientes de liquidación o pago
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ArtÍculo 9.- Los ingresos que la Hacienda pública Municipal percibirá
aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

por concepto de
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Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda pública

integrarán por los siguientes conceptos;

odQL-E
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I nfracciones por faltas aOm¡n¡strat¡vas

Sanciones porfaltas affi

Adjudicaciones Judiciales

Adjud icaciones administrativas

Subsidios de otro nivelde goOierno

Subsidios de organismos printr'cosffiivaOos

Multas impuestas p

Convenidos con la federac

s de Aprovechamientos

ientos no comprenOiOos

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Participaciones

-

$ 27'081,320.01
, Participaciones Federales y Estatales -T-r7TE;trÑ

Artículo f 1.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con
siguientes conceptos:

§\ r¡\

J<z0.<$ 14'007,114.00
iones para la lnfraestructura Social

para el Fortalecimiento
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Artículo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los
siguientes:
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TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

cepírulo I

lmpuesto Predial

Artículo 13.- Para

impuesto predial en

el cálculo del valor catastral de los rvirá de base

AYUNTA¡UIENTO
MUNTCIPAL

vucnrAt*l

ngresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00

§
^J'<v<F
=o-<ú09*
=Zts
*ae§
ffid
ñ..§

'.;ffi

dó

§

)-
^ÍáI ó'<z4 0

H=1H
zÉ'+ñ,?süH

ngresos por ventas de bienes y servicios de organismoi?escentralLados $ 0.00
ngresos de empresariales operación de entioáoes paraestatates $ 000
ngresos por venta de bienes y servicios é $ 0.00
l-ransferencias, Asig nacio $ 0.00
l-ransferencias y Asignaciones $ 0.00
> Las recibidas por conceptos

rprovechamientos
$ 0.00

Iransferencias al resto del Sector público $ 0.00

§- o¡o
$- o'oo

$- 0oo

Subsidios y Subvenciones

\yudas sociales(derogado)

l-ransferencias de Fideicomisos, mandatos y anáogos

Iransferencias del Fondo mexican

lesarrollo
$ 0.00

vtit ¡tt 5
$ 5,000,000.00

, Con la Federación o el Estado. $ 5,000,000.00
ngresos derivados de Financíamientos $ 0.00

reil[u iltleIrlo $ o.oo
Empréstitos o anticipos del Con¡erno Oel fstaOo $ ffi$

rpr riDr.rLUs u rn¿rrrctatntenlos oe tranca de Dgsarrollo

tuEuuariltef ltu trxterno $ ''ü,ísdt
Em préstitos o fi nancia m ientos dE gáñEáEonrerc¡al

$ qtr
ilef r[u tf tlef no $ 0.0q

,

TOTAL DE INGRESOS A
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASCENDERÁ A:

los términos de ta Ley de Hacienda

2n24-2fr2'/

se aplicarán



las siguientes tablas:

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

Tabla de valores catastrales

VALORES DE CONSTRUCCIÓN

Valores unitarios
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Zona Precio por m2
Sección 1 $ soo.oo
Sección 2 $ +oo.oo
Sección 3 $ 300.00

Rústicos Precio por hectárea
3recha $ 10,000.00
amino Blanco $ zo,ooo oo

larretera $ 30,000.00

Valores unitarios Area centro Area media Area Periferia

z
r
tJ
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rñ§

Tipo por m2 por m2 $ por rn2
)e lujo D 2,130.00 $ t ,425.0( $ 1,050.00
)e primera (concreto) | 1,050.00 $ 750.0( $ 525.00)

t-
Iconómico $ 525.00 $ 375.0( $ ."q»g*gooE
De primera (Hierro y rollizos) $ 900.00 $ 750.0( ü =/i r0Éziconómico $ 700.00 $ 500.0( $ 1,*ruff.aoz C\¡

I

)e primera (zinc, asbesto o sa) D 540.00 $ 420.0( $ 345.00 ,

lconómico D 270.00 $ $210.0( $ 150.0ó- IComercial (Cartón o paja) $ 270.00 $ $180.0( $ 120.00
Vivienda económica $ 140.00 $ $e0 0( $ 60.0$-

El impuesto predial se causará aplicando al valor catastral el valor de la siguiente tabla:

Factor para aplicar

Excedente delLímite

ñ 25,000.01
6.h

Á¡rrte¡¡ro
MUNICIPAL
t. YUCATÉi'l

sÉr



$ 30,000.01 $ 3s,ooo.o( $ 70.00 0.22%

$ ss,ooo.o1 $ 40,000.0( $ 80.00 0.20%
$ ¿o,ooo.ol $ 45,000.0( F 90.00 0.18o/o

$ 4s,000.01 $ 50,000 0( s 100.00 0.160/o

$ 50,000.01 $ En adelante $ 1 10.00 0.15%

A la cantidad que exceda el límite inferior le será aplicado el factor determinado de esta tarifa y el
resultado se incrementará con la cuota fija anual respectiva.

Todo predio destínado a la producción agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el valor registrado
o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria
federal para terrenos ejidales.

Artículo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el contribuyente
gozará de un descuento del 10% y el 15% cuando el contríbuyente cuente con más de sesenta y cinco
años de edad o sea jubilado o tenga alguna discapacidad.

Artículo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civíles que produzcan los inmuebles
causará el impuesto con base en las siguientes tarifas:

CAPíTULO II

Del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles

Artículo 16.- El impuesto a que se refiere este capítulo se calculará aplicando Ia tasa del4% a la base
gravable.

CAPíTULO III

lmpuesto sobre Diversiones y Espectáculos públicos

Artículo 17.- Son sujetos del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, las personas físicas
o morales que promuevan, organicen o exploten las actividades señaladas en Ia Ley de Hacienda para

YUNTAI'IENTO
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- Por predios utilizados para la cása fraO¡tac¡on

Por predios utilizados para activiOádes conrerciales
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Funciones de circo por temporaOa n- rnayor a Z Oias

Por corridas de toros por día

. Por bailes populares

. Por bailes internacionales

Por cada juego mecánico

Por pelea de gallos

siguientes artículos.

Artículo lg.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o
cuyos glros sean la venta de bebidas alcohólicas o bien se trate de los relacionados con la
de servicios que incluyan el expendio de tales bebidas, se cobrará una cuota de acuerdo a la
tarifa:

N. YUCATÁN

eÉ4zEf)
E=?B
ÉaÉ§?tó&
IHÉ
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¿§

Vinaterías o licorerías

l. Expendios de cerveza

ll. Supermercados y minisupéi@ $ 120,000.00

. Cantinas y bares $ 120,000.00

$ 120,000.00
Restaurantes-bar con espeCtacuto

$ 120,000.00

$ 120,000.00

2A24-2027



Artículo 20.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los
establecimientos que se relacionan en el artículo 19 de esta Ley, se parará un derecho por la cantidad
de:

Artículo 21.- Para el otorgamiento de permisos eventuales de funcionamiento de giros relacionados
con la prestaciÓn de servicios que incluyen el expedido de bebidas alcohólicas. Se aplicará una cuota
diaria de $ 150.00 pesos.

AÉículo 23.- El cobro de derechos por el otorgamiento de ticencias, permisos o autorizaci"&€m#§ \?\ñ
funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizará con base en
siguientes tarifas:

. Vinaterías o licorerías $ 18,000.00
l. Expendios de cerveza $ 18,000.00

Supermercados y minisúper 1CÁDfNn COtuEmÁL) $ 18,000.00
. Centros nocturnos

. Cantínas y bares $ 18,000.00
. Restaurantes-bar $ 18,000.00

Restaurantes-bar con espectáculo $ r 8,000.00

$ 18,000.00

$ 18,000.00
Tienda de abarrotes $ r 8,000.00
Hoteles, moteles o posadas $ r 8,000.00

N
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Comercial o de servicios

ías, pollerías y pescaderías

as y tortillerías

ábrica de jugos



Iaquerías loncherías y fondas D 500.00 $ 300.0(
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Ialler y expendio de alfarerías 500.00 $ s00.0(
Ialleres y expendio de zapatería. 500.00 $ 300.0(
llapalerías § 10,000.00 $ 5,000.0(
Jompra/venta de materiales de constiucc¡on D 10,000.00 $ 5.000.0(
fiendas, tendejones y misceláneas 500.00 $ 3oo.o(
Supermercados 15,000.00 $ 10,000.0(
Minisúper y tiendas de autoservjcio- $ 100,000.00 $ s0,000.0(
Bisutería s 500.00 $ 300.0(
Jompra/venta de motos y refaccionaiiáé D 5,325.00 $ 2,350.0(
trapelerías y centros de copiado D 2,250.00 $ 1,200.0(
loteles, hospedajes 7,500.00 $ s,ooo.o(
)eleterÍas Compra/venta de s¡nteticos 1,125.0A $ 600.0(
liber Café y centros de cómputo § 3,750.00 $ t,soo.oi
-stéticas unisex y peluquerías D 450.00 $ s00.0(
Ialleres mecánicos 1,500.00 $ 7so.o(
falleres de torno y neirEiáEñ generat $ 750.00 $ ¿so.or

á brícas d e cajas, costu reros-E bñGTEEffi $ 15,000.00 $ 7,SOO.O(

fiendas de ropa y almacenes $ 7,500.00 $ 2,325.0(

f--- 3sos(
:lorerías § 750.00

ruu§, ilf tdilcteras y casas oe empeno 22,500.00 $ 7,500.0(
Puestos de venta de revistas, peiiOOicos $ 825.00 $ -so'A@.O(,Wr.-!'¡§
\/tdeoclubs en general D 750.00 $ +?

é[
Sarpinterías 750.00 $ '"ffi*6$r
Bodegas de refrescos 6 ,000.00 $ 500.0(

$- s^ooo o(
3onsultorios ü 10,000.00
raleterías y dulcerías D 750.00 $ 350.0(
\egocios de telefonía celular E 15,000.00 $ z 0CIEor

$ ¿so.br
falleres de reparación eléctricá 750.00
:scuelas particulares y academias $ 18,000.00 $ z,5oo.o(

uc ile:'k s § 4,500.00 $ r,500 0(
xpendios de alimentos balanceadoG

,.{Do§ ,^. l, 500.00 $ 7so.o(

ffi ,i
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.iaseras 45,000.00 $ 22,500.0(
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Sasolineras 170,000.00 $ 50,000.0(
Vludanzas $ 600.00 $ 300.0(
f,ficinas de servicio de sistema de televisión D 50,000.00 $ 15,000.0(
:ábrica de hielo D 4,500.00 $ 1,875.0(

lentros de foto estudio y grabación § 2,100.00 $ r,050.0(
)espachos contables y jurídicos D 7,s00.00 $ 3,750.0(

)ompra/venta de frutas y legumbres r,500.00 $ 750.0(

3ranjas Acuícolas, porcícolas, avicoiáé y gánáOériasEñ

¡eneral

30,000.00 $ 15,000.0(

llínicas $ 15,000.0c $ 7,500.0(
-uneranas $ 21,750.0C $ 2,500.0(
\lquiladora de muebles para fiestas $ 4,500.0( $ 2,250.0(
:rapes y cafeterías $ 750.0( $ 4so.o(
>izzería $ 900.0( $ 450.0(

falleres textiles $ s,000.0c $ 1,500.0(
rlanta de agua purificada $ 3,000.0c $ 1,500.0(

3imnasio $ 3,000.0c $ r,500.0(
ladena de carnicerÍas $ 15,000.0c $ 10,000.0(

-;ompra venta de alimentos para animales $ 3,000.0( $ r,500.0(
Jompra venta de desechos orgánico de animales $ z,5oo.o( s 3,750.0(
Pargues Eólicos o plantas fotovoltaicas pain generacton

Ie energía renovable y no renovable

$ 375,000.00 $ 2s,000 0(

labañas Ecológicas $ 22,500.0c $ 4,.4ryS
{ostal § 22,500.0( $
Explotación o extracción de recursos naturales con frnes

:omercíales con excepción de los reservados a la

bderación.

$ 450,000.0c $ 300,m

é>
locinas económicas o venta de comidál $ 750.0c $ 4s0.ü(
]asas de juego, apuestas y loteiías $ 5,000.0( $ 3,000.0(
:scuelas de Danza o baile $ 5,000.0( $ 2,500.0(

fP*n^i_ffi¡¡j e as u a p u rifi cad a $ 2,000.0c $ 1,000.0(
¡ancos§{uffi§? $ 70,000.0( $ 50,000.0(
istemáttWucción de etectricidad $ 15,000.0( s 7,s00.0(

'¡nanc¡?fti?flthHFtüps sin estabtecimiento fijo §rffits,ooo-o( $§Éa(o(
f §eg:P.§i3§f,ff,ffi rones ü{AR f 2,000.0( $ 1§aq0(
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Vluebterías y venta de artículos etectiicosl tinEá btañca $ 10,000.0( $ 5,000.00
)pticas o venta de artículos pára la vista $ 2,000.0( $ 1,000.00

§--50¡ooJo
rorre o antena para teteco@
:ualquier otro medio de retransmisión de señales

$ 100,000.0(

.l
-T,)

a-)
ú

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10-A de la Ley de coordinación Fiscal Federal, el cobro
de los derechos a que se refiere este artículo, no condiciona el ejercicio de las actividades comerciales.
industriales o de prestación de servicios.

Artículo 24.' Por el otorgamiento de permisos para la instalación de anuncios de toda índole, sin
deteriorar la imagen municipal, se causarán y pagarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa:

CAPíTULO II

Derechos por servicios que presta la Dirección de obras públicas

Artículo 25'-Para elotorgamiento de permisos de construcción o instalacion, se causarán y pagarán
derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

Anuncios murales o es[éctaEutares $ 60.00 por m2
An uncios estructu ráies fi¡os 150.00 por m2

a L'iÉo4.
'*==?9r8,

É"ÉÉ*
18. 3

A¡\¡|€NTO

YUCAT

de construcción de particulares

ísos de construcción d

de construccio neélñFoñAvtT

de reconstrucción y amfiiacion

de reconstrucción, ampliaciO@
ndustrias, comercios y grandes construcciones

30.00 por m2

de reconstrucción, am

isos de construcCioloe ñózól 1'1.5 por metro lineal de

fundidad

de banquetas, empedrados 15.00 m2

2CI27



ror constancia de terminación de obra D 6.00 por m2
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lonstancia para Obras de Urbanización 7.50 por metro cuadrado

-icencia anualde Uso de Suelo general
E 30.00 por metro cuadrado

-icencia para construir bardas o cobrar prsos 6.50 por metro
rermiso por construcción de fraccionamientos $ 30.00 por metro Cuadrado
rermiso por cierre de calles por obra en construcc¡on $ 150.00 por día
lonstancia de inspección de uso de suelo D 25.00 por metro cuadrado

-icencia para realizar una demolición D 6.00 por m2
Gonstancia de alineación

D 4.00 por metro lineal de frente

: frentes de un predio que dé a

a vía pública.

Sellado de Planos 79.00 por servicios.
Jrorgamrento de constancia a que se refiere la Ley sobre el Régrmen

1e Propiedad y condominio lnmobiliario del Estado de yucatán.
§ 244.00 por predio

lonstancia de Unión y/o división de inmuebles 7.00 por m2

-icencia para efectuar excavaciones. 9.00 por metro cubico.
Licencia anual de uso de suelo para e
:on excepción de los reservados a la federación.

$ 40.00 por metro cúbico

Por servicio de verificación de protecció@
materiales y/o de explotacíón de recursos naturales con excepción de
os reservados a la federación.

F 20.00 por m2.

4zx<.
^v-v-zrJ<,zL)

_ruE¡rurd anuat para ta tnslataclon o ampltacton de lÍneas de
:onducción de señal digital o internet '^Wy'fW\,
rorre o antena para terecomunicac¡oné@
nedio de retransmisión de señales.

""*YS"sto§

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, madera o paja, siempre que,
se destinen a casa habitación. rt
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Artículo 26.- Por ser$is4¿.de catastro que preste el Ayuntamiento se pagará, una cuota de
Ia siguiente tarita: g§W*

Derechos por Servicios de Catastro
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l¡' Los derechos por la guarda en corrales municipales del ganado se pagarán de acuerdo a Ia
siguiente tarifa:

Los derechos por traslado:

CAPíTULO VIII
Derechos por serv¡c¡os de Gert¡f¡caciones y Constancias

Artículo 36.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán
cuotas siguientes:

Por cada consianc¡a

Por cada hoja certificadá

Por participar en ticit@

CAPíTULO IX
Derechos por el uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio público Municipal

Artículo 37'- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las
siguientes tarifas:
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3anado vacuno $ 38.00por cada uno
3anado porcino S 28.00por cadá uno
Sanado caprino $ 18.00por cada uno

Ganado vacuno $ t8.00por cada uno
Sanado porcino $ 13.00por cadá uno

udpr I t(') $ 11.00porcada uno

3anado vacuno $ 25.00 por cada uno

PUrUrilU $ 5.00 porcada uno
3anado caprino $ 5.00 por cadá uno

Locatarios fijos de mercaOoé $ 2,000.00 an
. Locatarios semifijos dentro y tuéE Oet rnercaOo

lll. Ambulantes por por día hasta tres metros

parte de los bienes del

S E C R tsf ARI D$J{IIñttÚ IPAL
qrAcpe.oilet !, f\l u BffitHft ',
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ror cada copia simple tamaño carta de ce

nanifestación de traslaeión de dominio o cualquier otra

$ 90.00

ror cada copia tamaño oficio: $ 60.00

ll.- Por la expedición de copias fotostáticas certificadas de:

]N
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lWauá
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lV.- Por la elaboración de planos

tz.
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lédulas, planos, parcelas manifestaciones 1i@ $ 180.00
trlanos tamaño oficio, cada una $ 120.00
¡lanos hasta cuatro veces tamaño olb¡o, caOa urn $ 250.00
)lanos mayores de cuatro veces tamano oticio, caOa una $ 500.00

lll.- Por la expedición de oficios de:

fivisión (por cada parte) D 100.00

Jnión, rectificación de medidas, urbáñizaciOn § 160.00
lédulas catastrales: (cada una) § 180.00

lonstancias de no propieOaO, Unicá

rredio y certificado de inscripción vigente

s 150.00

aWsW
>>>B<^-i§.I
zE'+ñ

latastrales a escala $ *,$moo liÉ9ñ
iH <

ffi
Planos topográficos hasta 100 hectáreas $ 800q
f,or revalidación de oficios Oe OivisiOn, üñiOñl rectiticacion $-2q

V.- Por la elaboración de planos:

\

\-l
lamaño carta $ 400.00
famaño oficio $ 500.00
)or diligencias de verificación de mildtdas fístcas $ 300.00

Vl.- Cuando la elaboraciÓn de planos o la diligencia de verificación incluyan trabajos de
adicionalmente a la tarifa de la fracción anterior, se causarán los siguientes derechos de acuerdo)

ffi,u-

-snl,'*m[5.,ttr^t

superficie.
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Artículo 27 -- Por la actualización o mejoras de predios se causarán y pagarán los siguientes derechos:

Artículo 28.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en las zonas rústicas
que sean destinadas plenamente a la producción agrícola o ganadera.

Artículo 29.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslindes, excepción
en el artículo anterior, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 30.- Por la revisíón técnica de la documentación

condominio, se causarán derechos de acuerdo a su tipo.

de constitución en régimen de propiedad

.- Tipo comercial $ looio
ll.- Tipo habitacionat S 2oo.0o

CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 31.- Por los servicios de vigilancia que preste el Municipio, en fiestas de carácter social,
exposiciones, asambleas y demás eventos análogos; así como en las centrales y terminales de
autobuses, centros lqffi:=, empresas, i nstitucion es se pagará por

Wy
H. AYUNTAMIENTO

SECR'' TARIO MIJNICIPAL
NA C A.I.CI.T É TJ, Y'J CATÁN

"!\24-21?.i

hecha de lo

)e un valor de 1,000.00 lasta un valor de 4,000.00 $ 100.0(
)e un valor de 4,001.00 Jasta un valor de 10,000.00 $ 150.0(
De un valor de 10,001.00 -{asta un valor de 75,000.00 $ 200.0(
Je un valor de 75,001.00 in adelante $ 300.0(

- Hasta 160,000 m2

- Más de 160,000 m2

CAPíTULO

00, y por hora $ 30.00



Derechos por servicios de Limpia y Recorección de Basura

Artículo 32-- Por los derechos correspondientes al servÍcio de limpia se causarán mensualmente y se
pagarán de conformidad con la siguiente clasificación:

Artículo 33.- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará de
acuerdo con la siguiente clasificación:

CAPíTULO VI

Derechos por Servicios de Agua potable.

Artículo 34.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio, se pagarán
tarifas:

GAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Rastro
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las sigu ientes

eÉÉ

Por casa-habitación $ 35.00
l. Por predio comercial $ 60.00
ll. Por predio industrial $ 215.00

Basura por vehículo menor a g.S toneladas D 9.00 por viaje
l. Basura porvehículo@ § 12.00 por viaje
ll. Desechos industriales 15.00 por viaje

l.-Suministrodeagua para la i@
.-Contratación de toma nueva



Artículo 38.- Los derechos a

siguientes cuotas:

CAPíTULO X

Derechos por Servicios de panteones

que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las

En las fosas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán del 50% menos
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clpírulo xl
Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a ta Información

Artículo 39.- El derecho por acceso a la inforrnación pública que proporciona Ia
Transparencia municipal será gratuito.

Unidad de

La Unidad de Transparencia municipal únicamente podrá requerir pago por concepto oe costJ
recuperaciÓn cuando la información requerida sea entregada en documento impreso proporcionado por
el Ayuntamiento y sea mayor a 20 hojas simples o certificadas o cuando el solicitante no proporcione el
medio físico, electrónico o magnético a través del cual se le haga llegar dicha información.

El costo de recuperación que deberá cubrír el solicitante por la modalidad de entrega de reproducción
de la informaciÓn a que se refiere este capítulo, no podrá ser superior a la suma del precio total del

iz<
F
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,: >

. lnhumación $ 18o.o(
rdurun e trrnumacton en Tosa comun $ rso.or

ll. Renta de bóvedas por tres ános $1,500.0(
tr¡uvEud ., Per Petutc¡ao $ IS,OOO O(

y'. Osario a perpetuidád 1 m2 s 4,000.0(
Erruu a un ano por renta oe bÓvedas $ 500.0(

t/ll. Fosa común $ 200.0(
t/lll. Permiso para realizar Iiffi $ loo oi
X. Regularización de docume-ios a perffiidad

$3,000.0(
\. r\cg rdr t¿¿rL;rofr qe oocumentos oe osanos $ r,soo.o(
)(l. Expedición de copias Oe ¿ffi $ 100.0(

medio utilizado y será.de acuerdo con la siguiente tabla:' 
- t*tD$ q¡' -' - - -' ' '- -'ü

H. AYUNTAMIENTO
lírr"rm¡o MUNIcIPAL
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Medio de reproducción 
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GAPíTULO XI¡

Derechos por Servicio de Alumbrado público

Artículo 40'- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar ta tarifa que se
describe en la Ley de Hacienda para el Municipio de cacalchén, yucatán.

CAPíTULO XIt¡

Derechos por el Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Animales de consumo

Artículo 41'- Es objeto de este derecho la supervisión sanitaria efectuada por Ia autoridad municipal.
Para la autorizaciÓn de matanza de animales fuera del rastro municipal, los derechos se pagarán de
acuerdo a la siguiente tarifa:

GAPITULO XIV
Derechos por anuncios

Articulo 42'-Es objeto de estos derechos la colocación o pintura de anuncios con fines comerciales, y
se pagaron ros derechos de acuerdo por ros siguientes conceptos:

l.-lnstalación de anuncios en inmuebles o en mobiliario urbano: $ g0.00 por m2 por año.
ll.-lnstalación de anuncios, propaganda o pubricidad en estructuras metáricas: $ i20.00 por m2
lll.-Publicidad transitoria no fija en inmuebles o en mobiliario urbano:

a) De1a7días$20.00

b) De B a 15 días $ 30.
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Copia simple o i*p

l. Copia 
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n idad de Transparencia.

Disco compacto o m
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Ganado vacuno
35.00por cada uno

25.00por cada uno
Ganado caprino

16 a 30 días
AI\IENTO
MUNICIPAL
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r¡TULo cUARTo \

coNrRrBUcroNEs DE MEJ.RAS 
N

ctpírulo úmco 
\. \\Contribuciones por Mejoras 
V
§AÉículo 43.- Son contribuciones por mejoras las cantidades que la Hacienda pública Municipal tiener v

derechosdepercibircomoaportaciÓnalosoastosolleaca<innalaraaliza¡iAn^.^,..^.,^t>derechos de percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras ou §^ _,.1
mejoramiento o la prestación de un servicio de interés generat, emprendidos para et beneficio común. ü A§E .La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por la Ley de Haciend, - EE :-§
para el Municipio de Cacatchén, yucatán. 

{ iB} §

TITULOQUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes lnmuebles

Artículo 44-'El Municipio percibirá productos por bienes inmuebies por los siguientes conceptos:

Lzl'- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será Ia acordada oor o *E
cabildo al considerar ras características y ubicación der inmuebre; ;;*: 

*=r'=-á 
*,

5,illT,::T::'::":::::':::::::11:::"i:::::ú'1 
de ocaes ubcados "no'*n.ffiéÉa&r pur er uerrrpo u{il oe rocales ubrcados en hieneÉG&Éffióiffi§icE 
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pÚblico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros o,-r"" d".íifff#-r;? 
É Hservicio pÚblico' La cantidad a percibir será la acordada por el cabildo al considerar las caracteristicn,1 H B

y ubicación det inmueble y; I\"

lll'- Por concesiÓn del uso del piso en la vía pública c¡ en bienes destinados a un servicio público
mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público
a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota fija mínima de .a *
$35 00 diario por metro cuadrado asignado

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija mÍnima de $ 55.00 po¡. OB': , iF'+, z i
: 
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CAPíTULO II

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 45.- Et Munícipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bie
muebles, siempre y resulten innecesarios para la administración muni
resulte incosteable

|"I. AYUNTAMIENTO
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§.
\CAPíTULO r¡t 

-\-productos Financieros 
N.

Artículo 46.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice \\
transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta
recaudación.

Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y
cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán
requeridos por Ia administración.

CAPíTULO M

Otros Productos

Artículo 47.-El Municipio percibirá productos derivados de sus funclones de derecho privado, por el
ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no
los tres capítulos anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

pÚblico distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que ob
los organismos descentralizados.

I.-lnfracciones por faltas administrativas: Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias
contenidas en loi ordenamientos jurídicos de la aplicación Municipal y;

ll.- lnfracciones por faltas de carácter fiscal:
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créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de los contribuyentes municipales, en apego r¡
a lo dispuesto en Ley de Hacienda para el Municipio de Cacalchén, yucatán, ." "rr"ll* ;jnl,""; S
la forma establecidos en el Código Fiscal del Estado. !, \{

Multas de 2 a 5 veces la unidad de medida y actualización

!ll' Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales. Por la falta de pago oportuno de los

l.-Cesiones;

ll.-Herencias;

lll.-Legados;

lV.-Donaciones;

V.-Adj ud icaciones j ud iciales;

Vl.-Adj ud icaciones ad min ístrativas;

Vll.-Subsidios de otro nivelde Gobierno;

Vlll.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

lX.-Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPíTULO III

Aprovechamientos Divercos

Artículo 50.- El Municipio percibÍrá aprovechamientos derivados de otros
capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie,
municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

conceptos no previstos en los
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deberá ser ingresado fl Éfi.rio
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TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACION ES

CAPíTULO ÚI.IICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

los ingresos provenientes de contr'i
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derech los Municipios, en virtud de



Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen r¡Ñt
distribución 

-- r-- ""§

La Hacienda PÚblica Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, determinadas en ns§u \
convenios relatívos y en la Ley de coordinación Fiscal del Estado de yucatán. 

I
ríTULO OCTAVO

¡NGRESOS EXTRAORDINARIOS

GAPíTULO ÚIVICO

De los Empréstitos, Subsidios y tos Provenientes del Estado o de la Federación

Artículo 52-- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios y los decretados
excepcionalmente por el Congreso del Estado de Yucatán, o cuando los reciba de la Federación o del ;
Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones. 0i

Transitorio

Artículo único. 'Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los
montos de las sanciones correspondíentes"
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H. Ayuntamiento de: CACALCHEN, YUGATAN 2024-2027.
lniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2026

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado
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> servicios que presta fa Dirección de obras prioi¡cas y Desarrollo urbano

> Multas de Derechos

> Cesiones

> Adjudicaciones Judicialei
> Adjudicaciones administrativas
> Subsidios de otro nivel de gobierno
> Subsidios de organismos púbticos t;;ir;d"a
> Multas impuestas por autoridades federales, náJ¡scales
> convenidos con la Federacion y er Estado (zofemat, capufe, entre otros)
>Otros Aprovechamientos
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27,081

;.i;r;É*pit¡l+;fot
6,189,225.0r

7,817,889
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H. Ayuntamiento de: CACALCHEN, YUCATAN 2024-ZO2t.
lniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2026

, lngresos por ventas gg llqqrl:q,,icios de rnstituc¡ones pubricas de seguridad sociar.

Financieros
lngresos por

H. AYUNT
TESORERIA
CACALCHÉN, YUCA

2024_2027
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lmpuestos sobre el patrimonio

f rpr"ator *Oru la producción, ul 
"onauro 

y las transacciones
lmpuestos al comercio exterior
lmpuestos sobre Nóminas y A.irilrbl".
lmpuestos Ecológicos

lmpuestos no comprendidos en á Gy de lngresos vigente, causadas en ejerc¡cios fiscales
anteriores pendientes de liquídación o oaoo

Aportaciones para Fondos de Vivienda

_ trjlqpgr. e.l S"guro_sociat

Cuotas de nfrorro para át Cet^ 
-_ qtrggllglqryAportac¡ones para ta segur¡dad socia|

Accesorios

- 
Contribución de mejoras por obras públicas
contribuciones de Mejoras no comprendidas er¡a l-ev oe ingresos vigente"causafu e¡ e¡erc¡cros
!:gq!gq-q4g!ores pendientes de tiquidación o

Derechos por el ylq_ggle,ll]ryy9_clgm]gntg! tp]gtación de b¡enes de Oorinb p,iOri"o
Derechos a los hidrocarburos

Derechos por prestación de servic¡os

Otros Derechos

Derechos no comprend¡dos en la Ley de tngrEsoi vigente, causioden qercic¡osisrcale-i
anteriores pendientes de liquidación o oaoo

Productos de cap¡tal( Derogado)
Productos no comprendidos en la tey oe tngresos vigente, causadas en ejercicios f¡scales
anteriores pend¡entes de liquidación o oaoo

Accesorios de Aprovechamientos

ltj^""y^"-.lri:ll::.T :"fpr:ld9:r en ra Ley de tnsiesos visente. causadas en ejerciciós

o" uenft§Sfi{ffi" oéi";i".¡ de Entidades paraestatates er
1as con Patldffió¡ estqlqla Mayoritaria. ..us|*{¿
de bienes y pr;ffi¡ig$¡{Oserviciis de Entidades prru"rcElffiñ

Financieros

ñza-zozt



lngresos por ventas Ae Úenes y prestacion de Servicios de Fideicomisos Financieros publicos con
Pa.rticipacjon,esatatal ¡q¡roritaria.
lngresos por ventas Oe b¡enes y prestacion de Servicios de los Poderes Legislaiivo y Judicial, y de
tqs osa!9!4q!9!el!9s,
Otros lngresos

trpo¡99i9191

Convenios

d

/ H.xÉL,NTAMIEñT0
PRESIDENTE MUNICIPAL

, YUCATAN
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27,081 ,320

5,000,000.0
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0

0.00

0.00

§
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¿Qué es la Ley de lngresos y cuál es su importancia?

La ley de lngrésos es él docurnenio legal que estabiece lo que se
puede y debe cobrar a los habitantes del municipio y que establece
tambieñ !ó'qug vá á rec't,, ousf;"|"t gúbierno para surragar sus

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? De lo que capta de tos impuestos y derechos que pagan los
ciudadanos y lo que le envia,la federaclón y los]estados.

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? Es una estimacion de los que se üa a gastar en un áño de calendarjo.

¿En qué se gasta? En-,pego de nom¡nas, materiales y suministr.os, servicios, asi como
,r , .11párñ:Bl pago de la realizacion deobras-publicas.,

¿Para qué se gasta? P'oh*p,P*,,:,rumffiili"¿*"*nrosciudadanos

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? P.a.ticjp¡r*nr csnsejos ciudadanos para opinar sobre planeacion de

r1t
\
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DOCUMENTO PARA LA DIFUSION A LA CIUDADANIA DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2026ffi
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Ejemplo en cuanto a /os rngresos..

Total 48,044,934.00
lmpuestos

600,000.00
Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0.0c
Contribuciones de mejoras

0.0c
Derechos

1,270,000.00
Productos

1,500.00
Aprovechamientos

85,000.00
Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.0c
Participaciones y Aportaciones 46,088,434 0t
l-ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras AvuOas 0.0c
ngresos derivados de F¡nanciam¡entos 00c

'l"uiro-o*



Después de ser analizado y discutido este punto se somete a votación de los regidores

quedando aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS

CUARTO. - Sin haber otro punto que tratar, y siendo las 19 horas con 30 minutos del día

de hoy, el presidente Municlpal la C. Ma Ake declara clausurada la

presente Sesión Extraordinaria, fi rpando ella intervinieron.

DAMOS FE:

C. MANUEL DE

TARIO MUNICIPAT
CRcRTcHEI,¡, YUcATAN

C. SANDRA GUADALUPE SANTOS C
SíNDICO MUNICIPAL

¡XI{oRo PEREz ESPADAS.
ETÁRO MUNICIPAL.

(J

f'r- . i ^ J. ft, .iq* o.\"¿{¿
C. MANUEL JESÚS MAY LÓPEZ.

REGIDOR.

C. SANDRA ELENA MEZETA MEDRANO.
REGIDORA.
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H. AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL

CAcALclrÉr-1, yucarÁu

C. MARIA LUISA ARCIQUE OJEDA

URTECHO LOEZA
REG!DOR. REGIDORA.
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